
No. PROPONENTE

1 JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS

2

3 ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A

4 WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES DE 
SEGUROS S.A S.

HABILITADO JURÍDICAMENTE

HABILITADO JURIDICAMENTE

Bogotá D.C., ABRIL 24 de 2025

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025

OBJETO:  “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP”

INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICO DEFINITIVA

ESTADO

HABILITADO JURÍDICAMENTE

DELIMA MARSH S.A  HABILITADO JURÍDICAMENTE



CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Carpeta No.1:  PROPUESTA JARGU S.A. 
CORREDORES DE SEGUROS; Archivo: 1.1.1. 

ANEXO No. 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA.pdf

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de 
Pago CUMPLE N/A

Fecha de Expedición: CUMPLE N/A

Amparos de la Garantía CUMPLE N/A

Valor asegurado: CUMPLE N/A

Vigencia CUMPLE N/A

Asegurado/Beneficiario  CUMPLE N/A

Tomador/Afianzado CUMPLE N/A

N/A N/A N/A

CUMPLE
Carpeta No.1:  PROPUESTA JARGU S.A. CORREDORES DE 

SEGUROS; Archivo: 1.1.3. FOTOCOPIA CEDULA RL.pdf
N/A

CUMPLE
Carpeta No.1:  PROPUESTA JARGU S.A. CORREDORES DE 

SEGUROS; Archivo: 1.1.4. CERT. DE SEGURIDAD Y PAGO DE 
APORTES PARAFISCALES.pdf

N/A

Fecha de expedición: (30) días calendario 
anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las actividades 
que guarden relación con el objeto a contratar. CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de duración 
sea igual al plazo de ejecución del contrato y tres 
(3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la persona jurídica 
tenga como mínimotres (3) años de constitución 
con antelación a la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según 
corresponda. CUMPLE

CUMPLE
Carpeta No.1:  PROPUESTA JARGU S.A. CORREDORES DE 
SEGUROS; Archivo:1.1.6. ANEXO No. 6 COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN.pdf
N/A

CUMPLE
Carpeta No.1:  PROPUESTA JARGU S.A. CORREDORES DE 

SEGUROS; Archivo:1.1.7. ANEXO No. 7 POLÍTICA DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.pdf

N/A

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE
Carpeta No.1:  PROPUESTA JARGU S.A. CORREDORES DE 

SEGUROS; Archivo:1.1.13. REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM.pdf

N/A

NO APLICA N/A N/A

CUMPLE
Carpeta No.1:  PROPUESTA JARGU S.A. CORREDORES DE 

SEGUROS; Archivo:1.1.14. IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST.pdf
N/A

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

Abogado JOSE DANIEL GIL HERRERA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

 PROPONENTE No.1: JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS

15. CERTIFICACIÓN REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – 
REDAM

16. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O 
QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

17. IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST

CONCLUSIÓN HABILITADO JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES:  El proponente SUBSANÓ los documentos señalados en el Informe de Evaluación Preliminar, dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria abierta y se encuentra 
HABILITADO JURÍDICAMENTE.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de 
Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de 
selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

Bogotá, D.C. abril 24 de 2025 

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
O DOCUMENTO 
EQUIVALENTE

Carpeta No.1:  PROPUESTA JARGU S.A. CORREDORES DE 
SEGUROS; Archivo: SUBSANACIÓN -  PA-FCP.pdf; folio: 1-5

Atendiendo la aclaración realizada  al Certificado 
de Existencia y Representación Legal; se recibe 
documento idoneo respecto a la certificación de 

Existencia y Representación Legal del proponente. 
Es decir lo correspondiente a la certificación 

emitida por la Superintendencia de Financiera de 
Colombia y que corresponde al comerciante 

realizar la inscripción de los actos al ente cameral; 
SUBSANA, toda vez se aporta la certificación dada 
por Superfinanciera y la inscripción del mismo en 

camara de comercio.

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Apoderado)

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025.

OBJETO:  “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz –
FCP”

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

3. GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Carpeta No.1:  PROPUESTA JARGU S.A. CORREDORES DE 
SEGUROS; Archivo:1.1.2. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA.pdf

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.



CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Carpeta: 2. OFERTA DELIMA MARSH  - R 
HABILITANTES. Archivo denominado: 3.1.1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA..pdf

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE

Se encuentra que el proponente allega póliza con nota aclaratoria en la que evidencia "La presente poliza se rige bajo el 
clausulado de entidades particulares". Así las cosas, se observa como subsanado

Fecha de Expedición: CUMPLE
Se encuentra que el proponente allega póliza con nota aclaratoria en la que evidencia "La presente poliza se rige bajo el 

clausulado de entidades particulares". Así las cosas, se observa como subsanado

Amparos de la Garantía CUMPLE
Se encuentra que el proponente allega póliza con nota aclaratoria en la que evidencia "La presente poliza se rige bajo el 

clausulado de entidades particulares". Así las cosas, se observa como subsanado

Valor asegurado: CUMPLE
Se encuentra que el proponente allega póliza con nota aclaratoria en la que evidencia "La presente poliza se 

rige bajo el clausulado de entidades particulares". Así las cosas, se observa como subsanado

Vigencia CUMPLE
Se encuentra que el proponente allega póliza con nota aclaratoria en la que evidencia "La presente poliza se 

rige bajo el clausulado de entidades particulares". Así las cosas, se observa como subsanado

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Se encuentra que el proponente manifiesta en respuesta a las observaciones que "Respecto al asegurado y 
beneficiario de la póliza, en la caratula de la póliza se menciona con

claridad el NIT de la entidad asegurada (FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT 830.053.105-3 y dirección AV CL 72 # 12 - 65 OFICINAS

503 504.

Tomador/Afianzado CUMPLE Se encuentra que la póliza allegada está suscrita en debida forma por el tomador

N/A N/A N/A

 CUMPLE

Carpeta: 2. OFERTA DELIMA MARSH  - R 
HABILITANTES. Archivo denominado: 3.1.5 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
DEL REPRESENTANTE LEGAL.pdf

N/A

CUMPLE

Carpeta: SUSANACIONES - 006 - DELIMA 
MARSH S.A - CERTIFICADO PARAFISCALES -    

Archivo denominado: AD_Jose Sebastian 
Saavedra Soto_10FEB25.pdf, TP Jose Sebastian 

Saavedra Soto_RFP.pdf y CC Jose Sebastian 
Saavedra Soto_RFP.pdf

Se encuentra que el proponente allegó los documentos anexos del revisor fiscal, por tanto, se observa como subsanado

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE N/A

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto 
a contratar.

CUMPLE N/A

Facultades del representante 
legal CUMPLE N/A

Domicilio CUMPLE N/A

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual 
al plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que 
la persona jurídica tenga como 
mínimo tres (3) años de 
constitución con antelación a 
la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor 
fiscal según corresponda. CUMPLE

CUMPLE
Carpeta: 2. OFERTA DELIMA MARSH  - R 

HABILITANTES. Archivo denominado: 3.1.8 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.pdf

N/A

CUMPLE

Carpeta: 2. OFERTA DELIMA MARSH  - R 
HABILITANTES. Archivo denominado: 3.1.9 

POLÍTICA DE TRATAMIENTOS DE LA 
INFORMACIÓN.pdf

N/A

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURÍDICO N/A

N/A N/A N/A

CUMPLE

Carpeta: 2. OFERTA DELIMA MARSH  - R 
HABILITANTES. Archivo denominado: 3.1.16 

CERTIFICACIÓN REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM.pdf

N/A

CUMPLE

Carpeta: SUSANACIONES - 006 - DELIMA 
MARSH S.A - IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST -    

Archivo denominado: 4 02-04-2025 
Certificado_autoevaluacion_DELIMA_MARSH.pdf

Se encuentra que el proponente aclaró la fecha de expidición y se permitió allegar  certificaciones de autoevaluación, más el 
informe de estandares mínimos debidamente suscrito y los resultados de la calificación de los estándares mínimos por el 

Min. Trabajo. 

OBSERVACIONES: El proponente SUBSANÓ los documentos señalados en el Informe de Evaluación Preliminar, dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria abierta y se encuentra HABILITADO 
JURÍDICAMENTE.

Bogotá, D.C. Abril 24 de 2025

Abogada LADY STEFANNY LEMUS DAZA
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

16. CERTIFICACIÓN REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA 
DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES 
DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN HABILITADO JURÍDICAMENTE

17. IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025

OBJETO: “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP”

                                                                                                                           PROPONENTE No. 2: DELIMA MARSH S.A                                                                                                                         NIT: 890301584-0

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 
CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
(Representante Legal / Apoderado)

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 
SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de 
contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

7. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 
LEGAL O 
DOCUMENTO 
EQUIVALENTE

Carpeta: 2. OFERTA DELIMA MARSH  - R 
HABILITANTES. Archivo denominado: 3.1.7 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL.pdf

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS 
PERSONALES – Ley 1581 de 2012

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

3. GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Carpeta: SUSANACIONES - 006 - DELIMA 
MARSH S.A - PÓLIZA SERIEDAD DE LA OFERTA -    

  Archivo denominado: 2201325000149_1.PDF

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 
DE APORTES PARAFISCALES.



CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado:  "OFERTA GALLAGHER",   

Folio 7 - 9.
N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE

SE ACREDITÓ EL RECIBO DE PAGO (PAGADO) DE LA 
PRIMA DE SERIEDAD (21-ANTIGUO COUNTRY-45-CU. 

PARTICULAR.- 101478895-0-1) 

Fecha de Expedición: CUMPLE N/A

Amparos de la Garantía CUMPLE N/A

Valor asegurado: CUMPLE N/A

Vigencia CUMPLE N/A

Asegurado/Beneficiario CUMPLE N/A

Tomador/Afianzado CUMPLE N/A

N/A N/A N/A

CUMPLE
Archivo denominado:  "OFERTA GALLAGHER",   

Folio 18 - 20.
N/A

 CUMPLE
Archivo denominado:  "OFERTA GALLAGHER",   
Folio 21 - 27. - SUBSANACION: CARPETA  PAGO 

APORTES SEGURIDAD SOCIAL

SE APORTÓ CERTIFICACIONES LAS CUALES ACREDITAN 
LOS ULTIMOS PERIODOS DE 6 MESES CON RELACION 

AL PAGO POR DICHOS CONCEPTOS DESDE SEPTIEMBRE 
A DICIEMBRE - ENERO A FERBERO Y CERITIFCACIÓN  

DEL MES DE MARZO CONFORME AL artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 , SEUCRITA POR EL REVISOR FISCAL

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

 CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto 
a contratar.

 CUMPLE

Facultades del representante 
legal  CUMPLE

Domicilio  CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual 
al plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más.

 CUMPLE

Término de constitución: Que 
la persona jurídica tenga como 
mínimotres (3) años de 
constitución con antelación a 
la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

 CUMPLE

Nombramiento del revisor 
fiscal según corresponda. CUMPLE N/A

CUMPLE
Archivo denominado:  "OFERTA GALLAGHER",   

Folio 40-41
N/A

CUMPLE
Archivo denominado:  "OFERTA GALLAGHER",   

Folio 43-44
N/A

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE
Archivo denominado:  "OFERTA GALLAGHER",   

Folio 56
N/A

N/A N/A N/A

 CUMPLE
Archivo denominado:  "OFERTA GALLAGHER",   

Folio 58
N/A

Bogotá, D.C. Abril 24 de 2025 

Abogado WILSON ELLES MAESTRE
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

15. CERTIFICACIÓN REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM

16. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA 
DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES 
DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

17. IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST

CONCLUSIÓN HABILITADO JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: El proponente SUBSANÓ los documentos señalados en el Informe de Evaluación Preliminar, dentro del término establecido en el cronograma de 
la convocatoria abierta y se encuentra HABILITADO JURÍDICAMENTE.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 
DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL O 

DOCUMENTO 
EQUIVALENTE

Archivo denominado:  "OFERTA GALLAGHER",   
Folio 21 - 27.

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS 
PERSONALES – Ley 1581 de 2012

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 
SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del 
proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

Atendiendo la aclaración realizada  al Certificado de 
Existencia y Representación Legal; se recibe documento 

idoneo respecto a la certificación de Existencia y 
Representación Legal del proponente. Es decir lo 
correspondiente a la certificación emitida por la 

Superintendencia de Financiera de Colombia y que 
corresponde al comerciante realizar la inscripción de los 
actos al ente cameral; SUBSANA, toda vez se aporta la 

certificación dada por Superfinanciera y la inscripción del 
mismo en camara de comercio.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
(Representante Legal / Apoderado)

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025.

OBJETO:  “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo 
Colombia en Paz – FCP”

 PROPONENTE No.03 ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A NIT: 800.153.990-5

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

3. GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado:  "OFERTA GALLAGHER",   
Folio 10 - 17. Comprobante de Pago Garantía 

N.101478895.pdf Folio 1-1

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 
CONDUCTO DE APODERADO.



CUMPLE / NO CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado carpeta:  "1. CARTA DE 

PRESENTACION",   Folio 1- 3.
N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de 
Poliza  / Certificado de Pago  CUMPLE

 SE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO PAGADO DE LA POLIZA 
801045913  SE REALIZÓ LA ACLARACION 

CORRESPONDIETE AL segurado/Beneficiario CONFORME 
AL ANEXO CU279955 DE LA POLIZA 801045913.

Fecha de Expedición: CUMPLE N/A

Amparos de la Garantía CUMPLE N/A

Valor asegurado: CUMPLE N/A

Vigencia CUMPLE
SE AJUSTÓ LA VIGENCIA DE LA GARANTIA,  CONFORME 

AL ANEXO CU279955 DE LA POLIZA 801045913.

Asegurado/Beneficiario CUMPLE N/A

Tomador/Afianzado CUMPLE N/A

N/A N/A N/A

CUMPLE
 Archivo denominado carpeta:  "Cedula Manuel 

Porras",   Folio 1- 1
N/A

CUMPLE
Archivo denominado:  "1 parafiscales abril",   Folio 
1 - 2. 2. Subnacion parafiscales anexo revisor fiscal

SE APORTÓ CERTIFICACION ACREDITANDO LOS 
ULTIMOS SEIS MESES artículo 50 de la Ley 789 de 2002 , 

SEUCRITA POR EL REVISOR FISCAL

Fecha de expedición: (30) días 
calendario anteriores a la fecha 
prevista para el cierre del plazo 
del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto 
a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 
legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual 
al plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que 
la persona jurídica tenga como 
mínimotres (3) años de 
constitución con antelación a 
la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor 
fiscal según corresponda. CUMPLE N/A

CUMPLE
Archivo denominado:  "anexo 6 anticorrupcion",   

Folio 1-1
N/A

CUMPLE
Archivo denominado:  "TRATAMIENTO DE 

DATOS",   Folio 1-1   
N/A

VERIFICADO

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADOR JURIDICO N/A

CUMPLE Archivo denominado:  "redam Manuel",   Folio 1 N/A

N/A N/A N/A

 CUMPLE
Archivo denominado:  "250401_Estándares 

mínimos_ARL",   Folio 1
N/A

Abogado WILSON ELLES MAESTRE
Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15. CERTIFICACIÓN REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM

16. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA 
DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES 
DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

17. IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST

CONCLUSIÓN HABILITADO JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: El proponente SUBSANÓ los documentos señalados en el Informe de Evaluación Preliminar, dentro del término establecido en el cronograma de 
la convocatoria abierta y se encuentra HABILITADO JURÍDICAMENTE.

Bogotá, D.C. Abril 24 de 2025 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE 
ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 
SARLAFT

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo. 

El Consorcio realizará la vinculación SARLAFT únicamente del proponente que resulte ganador dentro del 
proceso de selección, teniendo en cuenta lo indicado en el manual de contratación del Fondo Colombia en Paz.

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

3. GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA

Archivo denominado carpeta:  "1. 6. seriedad 
oferta",   Folio 1- 3. Subsanación 1.2. contancia de 

pago compañia de seguros - 1.1. constancia de 
pago poliza

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR 
CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
(Representante Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 
DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL O 

DOCUMENTO 
EQUIVALENTE

Archivo denominado:  "1. CCIO WTW",   Folio 1 - 
19. Subsanacion: 3. Camara de Comercio y 

estatutos

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS 
PERSONALES – Ley 1581 de 2012

Atendiendo la aclaración realizada  al Certificado de 
Existencia y Representación Legal; se recibe documento 

idoneo respecto a la certificación de Existencia y 
Representación Legal del proponente. Es decir lo 
correspondiente a la certificación emitida por la 

Superintendencia de Financiera de Colombia y que 
corresponde al comerciante realizar la inscripción de los 
actos al ente cameral; SUBSANA, toda vez se aporta la 

certificación dada por Superfinanciera y la inscripción del 
mismo en camara de comercio.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025.

OBJETO:  “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo 
Colombia en Paz – FCP”

 PROPONENTE No.04 WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A S.A NIT: 890.901.604-4

WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A S.A NIT: 890.901.604-4



N° PROPONENTE NIT REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR 

REVISOR FISCAL O CONTADOR 

INDEPENDIENTE 

(Estados Financieros)

EVALUACIÓN FINANCIERA 

DEFINITIVA

1 JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS 800018165-8 JUAN CARLOS ÁLVAREZ JARAMILLO CARLOS ARMANDO VARGAS LOZANO NELSON PARDO CLAVIJO CUMPLE

2
DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE 

SEGUROS
890301584-0 SANTIAGO ESCARRIA BURITICA

ALEJANDRO MIGUEL BENAVIDES 

GIRALDO
JOSE SEBASTIAN SAVEEDRA CUMPLE

3
ARTHUR J. GALLAGHER CORREDORES DE 

SEGUROS S.A.
 800153990-5 MARCEL SAFFON TAVERA  MARCO ANTONIO MEJIA BASTO MAYRA ALEJANDRA CORTES CASAS CUMPLE

4
WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA 

CORREDORES DE SEGUROS S.A.
890901604-4 MARGARITA MARIA LÓPEZ RAMÍREZ  CRISTOBAL CARRIÓN FRANCISCO JAVIER SUAREZ CLEVES CUMPLE

Elaboró Elaboró

Edwards Enrique Montaño Rodríguez Jhonnatan Avellaneda Mesa

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Elaboró

Doris Prieto Garzón Elaboró

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Irina Dorely Cuervo García

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2025

OBJETO DEL PROCESO
Objeto: “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – 

FCP”



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
DOC. 1.2.2. ESTADOS 

FINANCIEROS 2022-2023 Folios 

01 - 20

X

1-Se solicita aportar dictamen del revisor fiscal NELSON ALEJANDRO PARDO CLAVIJO quien firma los EEFF 2023 conforme el

capitulo 3.2.1.2. DICTAMEN A LOS ESTADOS FINANCIEROS del AP.  

SUBSANACIÓN

Aporta la subsanación correspondiente.

X
DOC. 1.2.3. DOC. CONTADOR - 

CARLOS Folio 03

X
DOC. 1.2.3. DOC. REVISOR 

FISCAL - NELSON PARDO Folio 

01

X
DOC. 1.2.3. DOC. CONTADOR - 

CARLOS Folio 02

X
DOC. 1.2.3. DOC. REVISOR 

FISCAL - NELSON PARDO Folio 

03

X

DOC. 1.2.1. ANEXO No. 26 

FORMATO CERTIFICADO 

CAPACIDAD FINANCIERA Folio 

01

1- La utilidad operacional indicada en el anexo de capacidad financiera contempla cuentas no operacionales, por lo anterior, 

los indicadores de rentabilidad del activo y rentabilidad del patrimonio presentan diferencia

SUBSANACIÓN

Se realiza validación de los indicadores de capacidad financiera conforme a la información presentada en los EEFF 2023.

Cumple No cumple Observaciones

X

X

JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS Valor 
Valor 65,41%

13.121.845.426$                                                   estas cuentas no las pide el AP 82,56%
15.834.600.263$                                                   
12.544.572.234$                                                   
10.357.344.554$                                                   VAMOS A TENER ENCUENTA DE LOS INGRESOS OPERACIONALES LAS CUENTAS, Intereses por Depósitos a la vista Y Reintegro Deterioro de Cartera

-$                                                                            

Elaboró
Edwards Enrique Montaño Rodriguez
Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PROPONENTE No. 1 Evaluación Financiera Definitiva de la propuesta presentada por JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS NIT 800018165-8

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2025

OBJETO DEL PROCESO Objeto: “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP”

Índice Margen Solicitado 

 CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2023

Dictamen debidamente firmado por revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador independiente

Tarjeta profesional del Contador

Tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador independiente

Anexo No.26  Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

ACTIVO TOTAL

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad Operacional/Total Activo Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional/Total Patrimonio Mayor o igual al 1%

Cálculo Indicadores de Capacidad Financiera  

Indicador
Cuenta RENTABILIDAD DEL ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

PATRIMONIO
UTILIDAD OPERACIONAL

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No. 06 de 2025, el proponente  CUMPLE Financieramente.



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
DOC.ESTADOS FINANCIEROS 

BASICOS Folios 06-70

X
DOC. DLM EEFF-Notas 2022-

203. Folios: 01-04

El dictamen aportado dictamina vigencia 2024, se requiere aportar el dictamen de revisor fiscal vigencia 2023; es necesario

que el profesional que dictamina sea quien suscribe los EEFF, de lo contrario, los EEFF no podrán ser validados.

SUBSANACIÓN

Aporta la subsanación correspondiente.

X

DOCCERTIFICADO DE VIGENCIA 

DE INSCRIPCION Y 

ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS DEL. Folio 01

X
DOC. AD JOSE SEBASTIAN 

SAAVEDRA SOTO 10FEB25. 

Folio: 01

Se requiere aportar el CERTIFICADO DE VIGENCIA DE INSCRIPCION Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS del revisor fiscal que

dictamina los EEFF 2023.

SUBSANACIÓN

Aporta la subsanación correspondiente.

X

DOCCERTIFICADO DE VIGENCIA 

DE INSCRIPCION Y 

ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS DEL. Folio 02

X
DOC. TP JOSE SEBASTIAN 

SAAVEDRA. Folio: 01

Se requiere aportar la tarjeta profesional del revisor fiscal que dictamina los EEFF 2023. 

SUBSANACIÓN

Aporta la subsanación correspondiente.

X
DOC.INDICADORES DE 

CAPACIDAD FINANCIERA Folio 

01

Se requiere relacionar información de los EEFF 2023 en el anexo de capacidad financiera; tener presente para el

diligenciamiento, que el valor de la cuenta Patrimonio del anexo actual presenta error. 

SUBSANACIÓN

Se realiza validación de los indicadores de capacidad financiera conforme a la información presentada en los EEFF 2023.

Cumple No cumple Observaciones
X

X

DELIMA MARSH S.A. 

LOS CORREDORES DE SEGUROS
Valor 

Valor 25,61%
192.988.930.000$                                                 56,39%

87.652.593.000$                                                   
49.429.778.000$                                                   

Elaboró
Jhonnatan Avellaneda Mesa
Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador independiente

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2025

OBJETO DEL PROCESO Objeto: “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP”

PROPONENTE No. 2  Evaluación Financiera Definitiva de la propuesta presentada por DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS NIT 890301584-0

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2023

Dictamen debidamente firmado por revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador

Cálculo Indicadores de Capacidad Financiera  

Tarjeta profesional del Contador

Tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador independiente

Anexo No.26  Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad Operacional/Total Activo Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional/Total Patrimonio Mayor o igual al 1%

UTILIDAD OPERACIONAL

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No. 06 de 2025, el proponente CUMPLE Financieramente.

Indicador

Cuenta RENTABILIDAD DEL ACTIVO
ACTIVO TOTAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO
PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
3.GALLAGHER\OFERTA GALLAGHER  

Folios 70 - 121

1.Se requiere aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal que registre la designación del Representante

Legal que suscribe los EEFF 2023

X
3.GALLAGHER\OFERTA GALLAGHER  

Folios 67 - 69

X
3.GALLAGHER\OFERTA GALLAGHER  

Folio 122

X
3.GALLAGHER\OFERTA GALLAGHER  

Folio 123

X
3.GALLAGHER\OFERTA GALLAGHER  

Folio 126

X
3.GALLAGHER\OFERTA GALLAGHER  

Folio 127

X
3.GALLAGHER\OFERTA GALLAGHER  

Folios 130 - 131

1. Los valores de Activo Total, Patrimonio y Utilidad Operacional en Anexo 26, presentan inconsistencias, respecto a la

información presentada en los EEFF 2023. 

2. El Anexo 26 no se encuentra firmado por el revisor fiscal que suscribe los EEFF 2023

SUBSANACIÓN

Aporta la subsanación correspondiente.

Cumple No cumple Observaciones
X

X

ARTHUR J. GALLAGHER 

CORREDORES DE SEGUROS S.A.S.
Valor 

Valor 25,55%
46.043.643.000$                                                   39,64%
29.674.397.000$                                                   
11.763.298.000$                                                   

-$                                                                            

Elaboró
Doris Prieto Garzón
Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador independiente

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2025

OBJETO DEL PROCESO Objeto: “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP”

PROPONENTE No. 3  Evaluación Financiera Definitiva de la propuesta presentada por ARTHUR J. GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A. NIT 800153990-5

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2023

Dictamen debidamente firmado por revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional/Total Patrimonio Mayor o igual al 1%

Cálculo Indicadores de Capacidad Financiera  

Tarjeta profesional del Contador

Tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador independiente

Anexo No.26  Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad Operacional/Total Activo Mayor o igual al 1%

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No. 06 de 2025, el proponente CUMPLE Financieramente.

Indicador

Cuenta RENTABILIDAD DEL ACTIVO
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIOACTIVO TOTAL

PATRIMONIO
UTILIDAD OPERACIONAL



Cumple No cumple Folios Observaciones

X

DOC. oferta WTW 

Corredores de seguros/ 

17.ESTADOS 

FINANCIEROS/ 1.estados 

financieros 2023  Folios 5-

41

Se solicita presentar documento en donde se evidencia el nombramiento del

representante legal y revisor fiscal que firman los EEFF 2023.

SUBSANACIÓN

Aporta la subsanación correspondiente

X

DOC. oferta WTW 

Corredores de seguros/ 

17.ESTADOS 

FINANCIEROS/ 1.estados 

financieros 2023  Folios 1- 

4

Se solicita aportar certificado de existencia y representación legal que evidencie el

nombramiento del revisor Fiscal del profesional FRANCISCO JAVIER SUAREZ CLEVES

que Dictamina y suscribe los EEFF 2023.

SUBSANACIÓN

Aporta la subsanación correspondiente

X

DOC. oferta WTW 

Corredores de seguros/ 

17.ESTADOS 

FINANCIEROS/ 2.3 JCC - 

CARRION CRISTOBAL_A  

Folio 1

X

aclaracion/ 5.documentos 

revisor Francisco/ 1.1 JCC 

FRANCISCOJAVIER SUAREZ 

- 80441467 Folio 1

Se solicita aportar Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios

del Revisor Fiscal, profesional FRANCISCO JAVIER SUAREZ CLEVES que Dictamina y

suscribe los EEFF 2023.

SUBSANACIÓN

Aporta la subsanación correspondiente

X

DOC. oferta WTW 

Corredores de seguros/ 

17.ESTADOS 

FINANCIEROS/  2.5 cc y tp 

contador Folio 2

X
aclaracion/ 5.documentos 

revisor Francisco/ 1.2 TP Y 

CC REVISOR Folio 1

Se solicita aportar Tarjeta profesional del Revisor Fiscal, profesional FRANCISCO JAVIER

SUAREZ CLEVES que Dictamina y suscribe los EEFF 2023.

SUBSANACIÓN

Aporta la subsanación correspondiente

X

DOC. oferta WTW 

Corredores de seguros/ 

17.ESTADOS 

FINANCIEROS/ ANEXO 26 

financieros  Folios 1- 4

Cumple No cumple Observaciones
X

X

WILLIS  TOWERS  WATSON  COLOMBIA  

CORREDORES  DE SEGUROS SA Valor 
Valor 1,83%

139.344.736.000$                                            2,47%
103.358.718.000$                                            

2.549.992.000$                                                Se sugiere validar el calculo de la Utilidad Operacional, revisar notas de la parte inferior de la presente evaluación
-$                                                                       

Elaboró
Irina Dorely Cuervo García
Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal o Contador independiente

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 06 DE 2025

OBJETO DEL PROCESO Objeto: “Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP”

PROPONENTE No. 4  Evaluación Financiera Definitiva de la propuesta presentada por  WILLIS   TOWERS  WATSON  COLOMBIA  CORREDORES  DE SEGUROS SA NIT 890.901.604-4 

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2023

Dictamen debidamente firmado por revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador

Cálculo Indicadores de Capacidad Financiera  

Tarjeta profesional del Contador

Tarjeta profesional del Revisor Fiscal o Contador independiente

Anexo No.26  Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad Operacional/Total Activo Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad Operacional/Total Patrimonio Mayor o igual al 1%

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No. 06 de 2025, el proponente CUMPLE Financieramente.

Indicador
Cuenta RENTABILIDAD DEL ACTIVO

ACTIVO TOTAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO
PATRIMONIO

UTILIDAD OPERACIONAL



No. DE PROPONENTES

1

2

3

4

Vianela Alicia Polo Garavito
Dennis Daniela Gualteros Cardona Nathalie Peña Gomez Profesional Administrativo y Jurídico
Profesional Administrativo y Logístico Profesional Administrativo Dirección Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva Dirección Ejecutiva Evaluador(a) Técnico
Evaluador(a) Técnico Evaluador(a) Técnico

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025 FONDO COLOMBIA 
EN PAZ INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR

RESULTADO PRELIMINAR TÉCNICO

HABILITADO TÉCNICAMENTE

HABILITADO TÉCNICAMENTE

Objeto: Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP.

Bogotá D.C., 25 de abril de 2025

NOMBRE DEL PROPONENTE

JARGU S.A.

DELIMA MARSH S.A.

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A

WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A.

HABILITADO TÉCNICAMENTE

RECHAZADO TÉCNICAMENTE



Objeto:

Presupuesto Oficial 

Nombre del proponente
Nit

a) Nombre o razón social del contratante

b) Nombre o razón social del contratista

c) Objeto del contrato

I, C, 
UT

% 
participación

Nombre del 
integrante 
que aporta 

la experiencia

I, C, 
UT

% 
participación

Nombre del 
integrante 
que aporta 

la experiencia

I, C, 
UT

% 
participación

Nombre del 
integrante 
que aporta 

la experiencia

UT
85%

Paola Adriana Corona 
Miranda

Jefe Departamento de 
Bienes, Almacén e 

Inventarios

INSTITUTO DE 
DESARROLLO 
URBANO -IDU

100%

Patricia Pinzón 
Durán

Subdirectora 
Técnica

I 100%

Jose Nemesio Moreno 
Rodriguez

Director Gestión 
Corporativa

e) Nombrar los Ramos de seguros gestionados

f) Fecha de iniciación (día, mes, año). - Fecha 
de terminación (día, mes, año).

g) Actividades y obligaciones

h) Valor de las primas pagadas

FOLIOS

OBSERVACIONES

SUBSANACIÒN

CUMPLE/NO CUMPLE

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

DENNIS DANIELA GUALTEROS CARDONA
Profesional Administrativo y Logistico

Dirección Ejecutiva 
Evaluador Técnico

ÍTEM CONTRATO Nº 2 CONTRATO Nº 3

INSTITUTO NACIONAL  PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 
INPEC

JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS

CONTRATO Nº 1REQUISITOSDESCRIPCIÓN

El proponente deberá acreditar su experiencia con máximo tres (3) 
certificaciones de contratos ejecutados de intermediación de 
seguros, que cumplan con la siguiente condición:

• Las certificaciones de los contratos deben contener como mínimo 
los tres (3) ramos del programa de seguros del FCP, los cuales se 
describen en el numeral 3 del Anexo Técnico.
• Certificaciones de contratos que hayan tenido por objeto o 
incluido en su alcance efectivamente la contratación de servicios de 
un corredor de seguros para la asesoría integral y gestión del 
riesgo e intermediación de seguros.

3 - 11 12 - 20 21 - 33

Prestar asesoría integral en el manejo del programa 
de seguros que se contrate y en las reclamaciones 

que se presenten. 

Asesoria profesional en administración y manejo de 
programa de seguros.

A pesar de haber solicitado subsanar el valor de las 
primas pagadas por el ramo de TRDM, el proponente 
incluye dentro de la sumatoria el ramo 
correspondiente a TRDM - OBRAS CIVILES 
TERMINADAS.  Por lo tanto, se aclara que, para 
efectos de acreditar la experiencia, las certificaciones 
de los contratos deben incluir, como mínimo, los tres 
(3) ramos del programa de seguros del FCP, tal como 
se establece en el numeral 3 del Anexo Técnico.

El proponente presentó la subsanación. Sin embargo, se 
aclara que, persiste la inconsistencia en el valor del ramo de 
RCSP dado que al realizar la sumatoria de las primas 
pagadas por el ramo en mención el valor es de 
$6.591.723.394. 

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO
La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo con las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR

ANEXOS

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS 85%

SELECCIONAR EL INTERMEDIARIO QUE ASESORE Y 
GESTIONE EL ADECUADO ASEGURAMIENTO DE LOS 
FUNCIONARIOS, BIENES E INTERESES PATRIMONIALES 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y DE 
AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O LLEGARÉ A SER 
LEGALMENTE RESPONSABLE Y ADMINISTRE 
INTEGRALMENTE EL PROGRAMA DE SEGURO, LOS 
RIESGOS Y LA GESTIÓN EFECTIVA DE RECLAMACIONES, 
UTILIZANDO TODOS LOS RECURSOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU

JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN 
DE SEGUROS Y ASESORÍA INTEGRAL AL INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO EN LA CONTRATACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DEL PROGRAMA 
GENERAL DE SEGUROS QUE AMPARE LOS BIENES E 
INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DEL IDU 
O AQUELLOS POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A 
SER LEGALMENTE RESPONSABLE.

800.018.165-8 

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025 FONDO COLOMBIA EN PAZ
INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR

Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP.

El valor estimado para el contrato de corretaje es la suma de cero pesos ($0). El contrato que se derive del presente proceso no causa erogación alguna para el FCP, teniendo en cuenta que la remuneración de los servicios prestados por el corredor de seguros será pagada por la compañía aseguradora con la cual se suscriben las 
pólizas de seguros, de conformidad con los establecido con el artículo 1341 del código de comercio.

JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS 

RESULTADO: HABILITADO TÉCNICAMENTE

Observaciones: 
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EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE– ANEXO No. 15:

El CONTRATISTA deberá manifestar que conoce y acepta las 
especificaciones técnicas contenidas en el ANEXO TÉCNICO, 
certificando su ofrecimiento mediante el diligenciamiento del 
“Anexo No 16 – Acreditación cumplimiento ANEXO TÉCNICO” 
suscrito por el Representante Legal.

ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO 
ANEXO TÉCNICO – ANEXO No. 

16

CERTIFICADO EXPEDIDO POR 
LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA

El corredor de seguros debe presentar el respectivo certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, en el que 
conste que se encuentra debidamente inscrito y autorizado para 
ejercer su respectivo objeto social como corredor de seguros.
Este documento debe haberse expedido con fecha no mayor a 
treinta (30) días calendario contados a la fecha de cierre del 
proceso de selección que se adelante.

Los proponentes deben presentar certificación autorizándolos para 
ejercer la actividad de intermediación, así:

El numeral 3, artículo 40 del Decreto 663 de 1993 establece como 
“Condiciones para el ejercicio. De acuerdo con el artículo 1351 del 
Código de Comercio, sólo podrán usar el título de corredores de 
seguros y ejercer esta profesión las sociedades debidamente 
inscritas en la Superintendencia Bancaria, que tengan vigente el
certificado expedido por dicho organismo”.
Por lo anterior, deben presentar copia del certificado expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro del mes 
anterior al cierre del proceso, donde conste la autorización para 
desempeñarse en esta actividad.
NOTA 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada 
integrante deberá acreditar este requisito.
NOTA 2: Nombrar el documento CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, en los anexos 
aportados por El PROPONENTE para el proceso.

COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO 

– ANEXO No. 17

d) Forma de ejecución (I,C,UT, % e integrante 
que aporta la experiencia)

TRDM
RCSP 

CASCO 
AVIACIÓN DRONES

TRDM 
RCSP 

TRDM 
 RCSP

21/03/2019
15/12/2022

Asesorar y gestionar el adecuado aseguramiento de los 
funcionarios, bienes e intereses patrimoniales de la 

Fiscalia General de la Nación

El Corredor de Seguros pondrá a disposición de la entidad, el 
equipo de trabajo requerido en el presente numeral, para garantizar 
la correcta ejecución del objeto contractual, y se compromete a 
mantener durante todo el plazo del contrato, por su cuenta y 
riesgo, dicho equipo, teniendo libertad para establecer el número 
de personas requeridas para su desarrollo, El equipo de trabajo 
exigido como requisito habilitante debe cumplir como mínimo, con 
los perfiles y el número de personas que se presentan a 
continuación: 

1. Profesional Jurídico
2. Ejecutivo de Cuenta

CUMPLE

PRESTAR EL SERVICIO DE ASESORÍA PROFESIONAL 
ESPECIALIZADA PARA EL DISEÑO, ESTRUCTURACIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN, CONTRATACIÓN Y MANEJO 
DELPROGRAMA DE SEGUROS, Y LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ASOCIADOS, TALES COMO PREVENCION DE 
PÉRDIDAS, ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y MANEJO DE 
SINIESTROS, PARA CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE 
MANTENER DEBIDAMENTE ASEGURADOS SUS BIENES E 
INTEREES ASEGURABLES Y AQUELLOS POR LOS QUE EL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC LLEGARE A SER RESPONSABLE

1

CUMPLE

1 - 2 

6/09/2011
27/11/2014

TRDM 
$ 37.815.164.562

RCSP
$ 6.801.065.811

TOTAL 
44.616.230.373

TRDM 
$ $ 25.852.936.341

RCSP
$ $ 6.564.723.394

TOTAL 
$ 32.417.659.735

Teniendo en cuenta la totalidad de los valores de las 
primas pagadas de los ramos requeridos por el FCP se 
tendrán en cuenta los siguientes valores: 

TRDM: $9.603.270.055
RCSP: $3.398.515.295
CASCO AVIACIÓN DRONES: $974.566.152
TOTAL: $13.976.351.502

1. Verificados el valor de las primas pagadas por los 
ramos (TRDM y RCSP) según la certificación 
aportada, existe diferencia en los valores registrados 
en el anexo No.15: 

TRDM: $812.590.243
RCSP: $6.801.065.811
TOTAL: $7.613.656.054

Se solicita aclarar los valores registrado en el 
Anexo No. 15 por los dos ramos TRDM y RCSP.

1. Verificados el valor de las primas pagadas por los ramos 
(TRDM y RCSP) según la certificación aportada, existe 
diferencia en los valores registrados en el anexo No.15: 

TRDM: $25.852.936.341
RCSP: $9.964.853.394,00 
TOTAL: $32.444.659.795

Se solicita aclarar los valores registrado en el Anexo 
No. 15 por los dos ramos TRDM y RCSP.

TRDM
$ 9.603.270.055

RCSP
$ 3.398.515.295

CASCO AVIACIÓN 
$ 460.214.139

CASCO AVIACIÓN DRONES
$ 974.566.152

TOTAL 
$ 14.436.565.641

2/03/2021
29/06/2024

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE

1 - 2 



Objeto:

Presupuesto Oficial 

Nombre del proponente
Nit

a) Nombre o razón social del contratante

b) Nombre o razón social del contratista

c) Objeto del contrato

I, C, 
UT

% participación

Nombre del 
integrante 
que aporta 

la experiencia

I, C, 
UT

% 
participación

Nombre del 
integrante 
que aporta 

la experiencia

I, C, 
UT

% 
participación

Nombre del 
integrante 
que aporta 

la experiencia

UT 70%
JLT (ANTES MARSH), 

DELIMA MARSH
UT 50% DELIMA MARSH UT 53% DELIMA MARSH

e) Nombrar los Ramos de seguros 
gestionados

f) Fecha de iniciación (día, mes, año). - 
Fecha de terminación (día, mes, año).

g) Actividades y obligaciones

h) Valor de las primas pagadas

FOLIOS

OBSERVACIONES

SUBSANACIÓN

CUMPLE/NO CUMPLE

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE SI/NO

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE SI/NO

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE SI/NO

Ninguna

CUMPLE

13/07/2021  - 17/09/2023

1) Evaluar el plan deseguros que actualmente tiene el Min de 
Defensa Oficial y sus Unidades Ejecutoras
2) Evaluar permanentemente durante la ejecución los planes y 
programas de seguros.
3) Asesorar al Min defensa el proceso de perfeccionamiento de 
los contratos de seguros, etc.

TRDM: $82.335.782.241

Intermediación de seguros y asesoría para el manejo 
del programa de seguros de la entidad.

Asesoría profesional en administración y manejo del 
programa de seguros, que incluye asesoría en 
procesos de selección o escogencia de compañías de 
seguros, estructuración, contratación.

1. Verificados el valor de las primas pagadas por los ramos 
(TRDM y RCSP) según la certificación aportada, existe diferencia 
en los valores registrados en el anexo No.15:
 
REVISIÓN 70% PARTICIPACIÓN:
 
TRDM: $67.394.878.909

RCSP: $5.128.515.167

TOTAL: $72.523.394.076

DIFERENCIA $9.812.388.165
 
Se solicita aclarar los valores registrado en el Anexo No. 15 por 
los dos ramos TRDM y RCSP.
 
 
Se solicita Subsanar

CUMPLE

890.301.584-0

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025 FONDO COLOMBIA EN PAZ
INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR

Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP.
El valor estimado para el contrato de corretaje es la suma de cero pesos ($0). El contrato que se derive del presente proceso no causa erogación alguna para el FCP, teniendo en cuenta que la remuneración de los servicios prestados por el corredor de seguros será pagada por la compañía aseguradora con la cual se suscriben las 
pólizas de seguros, de conformidad con los establecido con el artículo 1341 del código de comercio.
DELIMA MARSH S.A.

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE– ANEXO No. 15:

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

ÍTEM ANEXOS DESCRIPCIÓN REQUISITOS CONTRATO Nº 3CONTRATO Nº 2

CUMPLE

Observaciones: 

CONTRATO Nº 1

Ministerio de Defensa Nacional

Delima Marsh S.A.

Asesorar al Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades 
Ejecutoras en la contratación y manejo de los programas de 
seguros y de las pólizas que cubran los riesgos relativos a los 
bienes e intereses asegurables. 
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RESULTADO: HABILITADO TÉCNICAMENTE

El intermediario de seguros se compromete a prestar 
los servicios de intermediación de seguros de manera 
integral y asesorar a EMCALI EICE ESP, en todo lo 
relacionado con el diseño, administración, 
implementación contratación y manejo del programa 
de seguros que ampare las persona, los bienes e 
intereses patrimoniales, además de aquellos por los 
que sea o llegare a ser legalmente responsable e 
intereses asegurables por los que sea o llegare a ser 
de su propiedad incluyendo los riesgos laborales y la 
contratación de seguros que EMCALI EICE ESP 
requiere en el futuro para tratar adecuadamente la 
identificación de nuevos riesgos..

Contratar el servicio de intermediación de seguros y 
asesoría para el manejo del programa de seguros de 

la entidad.

09/06/2014  – 31/12/2018

Pág 1 - 40 Pág 1 - 32 Pág 1 - 6

Ninguna

RCSP: 
$2.535.344.104

TRDM: 
$30.997.037.877

El proponente deberá acreditar su experiencia con máximo tres (3) 
certificaciones de contratos ejecutados de intermediación de 

seguros, que cumplan con la siguiente condición:

• Las certificaciones de los contratos deben contener como mínimo 
los tres (3) ramos del programa de seguros del FCP, los cuales se 

describen en el numeral 3 del Anexo Técnico.
• Certificaciones de contratos que hayan tenido por objeto o incluido 

en su alcance efectivamente la contratación de servicios de un 
corredor de seguros para la asesoría integral y gestión del riesgo e 

intermediación de seguros.

El proponente subsanó el valor de las primas pagadas 
correspondiente al ramo TRDM, tal como se observa en el 

documento de aclaración

El CONTRATISTA deberá manifestar que conoce y acepta las 
especificaciones técnicas contenidas en el ANEXO TÉCNICO, 

certificando su ofrecimiento mediante el diligenciamiento del “Anexo 
No 16 – Acreditación cumplimiento ANEXO TÉCNICO” suscrito por el 

Representante Legal.

CUMPLE CUMPLE

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA
 EMPRESAS PÚBLICAS DE  CALI – EMCALI EICE  

E.S.P.
Delima Marsh S.A.Delima Marsh S.A.

31/08/2016 - 31/08/2021

NATHALIE PEÑA GOMEZ
Profesional Administrativo

Dirección Ejecutiva 
Evaluador Técnico

d) Forma de ejecución (I,C,UT, % e 
integrante que aporta la experiencia)

TRDM
RCSP

TRDM
RCSP

DRONES

RCSP
TRDM

CERTIFICADO EXPEDIDO POR 
LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA

El corredor de seguros debe presentar el respectivo certificado 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, en el que 
conste que se encuentra debidamente inscrito y autorizado para 
ejercer su respectivo objeto social como corredor de seguros.
Este documento debe haberse expedido con fecha no mayor a 
treinta (30) días calendario contados a la fecha de cierre del proceso 
de selección que se adelante.

Los proponentes deben presentar certificación autorizándolos para 
ejercer la actividad de intermediación, así:

COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO 

– ANEXO No. 17

El Corredor de Seguros pondrá a disposición de la entidad, el equipo 
de trabajo requerido en el presente numeral, para garantizar la 
correcta ejecución del objeto contractual, y se compromete a 
mantener durante todo el plazo del contrato, por su cuenta y riesgo, 
dicho equipo, teniendo libertad para establecer el número de 
personas requeridas para su desarrollo, El equipo de trabajo exigido 
como requisito habilitante debe cumplir como mínimo, con los 
perfiles y el número de personas que se presentan a continuación: 

1. Profesional Jurídico
2. Ejecutivo de Cuenta

CUMPLE

Pág 1 - 2

Pág 1 - 4

Ninguna

ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO 
ANEXO TÉCNICO – ANEXO No. 

16

Pág 1 - 2

RCSP: 
$461.453.701

TRDM: 
$5.229.486.998

DRONES: 
$451.252.904



Objeto:

Presupuesto Oficial 

Nombre del proponente
Nit

ÍTEM ANEXOS DESCRIPCIÓN REQUISITOS HABILITANTES

a) Nombre o razón social del 
contratante

b) Nombre o razón social del 
contratista

c) Objeto del contrato

I, C, 
UT 

% participación
I, C, 
UT 

% 
participación

Nombre del integrante que aporta la 
experiencia

I, C, 
UT 

% 
participación

Nombre del 
integrante 

que aporta la 
experiencia

UT 40% I 100%
Arthur J 

Gallagher 
corredores 

I 80%
Arthur J 

Gallagher 
corredores 

e) Nombrar los Ramos de seguros 
gestionados

f) Fecha de iniciación (día, mes, 
año). - Fecha de terminación (día, 

mes, año).

g) Actividades y obligaciones

h) Valor de las primas pagadas

FOLIOS

OBSERVACIONES

SUBSANACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá acreditar su experiencia con máximo tres (3) 
certificaciones de contratos ejecutados de intermediación de seguros, que 
cumplan con la siguiente condición:
• Las certificaciones de los contratos deben contener como mínimo los tres 
(3) ramos del programa de 
seguros del FCP, los cuales se describen en el numeral 3 del Anexo 
Técnico.
• Certificaciones de contratos que hayan tenido por objeto o incluido en su 
alcance efectivamente la 
contratación de servicios de un corredor de seguros para la asesoría 
integral y gestión del riesgo e 
intermediación de seguros

Vianela Alicia Polo Garavito
Profesional Administrativo y Jurídico

Dirección Ejecutiva 
Evaluador Técnico

216-217

CUMPLE

RESULTADO: HABILITADO TÉCNICAMENTE

Observaciones: 

d) Forma de ejecución (I,C,UT, % e 
integrante que aporta la 

experiencia)

La información sobre el valor de las primas pagadas por cada 
uno de los ramos no es legible en los documentos presentados 

por el proponente. De igual manera, se solicita resaltar el 
valor de las primas pagadas por los ramos

Se solicita subsanar 

 El valor de las primas pagadas por el ramo de Aviación 
($113.402.256) en la certificación aportada no coincide con el valor 
registrado en el Anexo No. 15. Se solicita aclarar el valor registrado 

en el Anexo No. 15 para este ramo

Se solicita subsanar

El proponente subsanó lo requerido. Se aclara que, para 
efectos de evaluación, únicamente se tendrán en cuenta los 

valores correspondientes al concepto de primas efectivamente 
pagadas por los ramos establecidos por el FCP.

El proponente subsanó lo requerido respecto a la inconsistencia 
entre el valor de las primas pagadas por el ramo de Aviación 

consignado en la certificación aportada y el valor registrado en el 
Anexo No. 15 ($119.402.510).

El proponente subsanó lo requerido respecto 
a la inconsistencia entre el valor de las 
primas pagadas por el ramo de Aviación 

consignado en la certificación aportada y el 
valor registrado en el Anexo No. 15.

CONTRATO Nº 2

203 - 207

Distrito especial Santiago de 
Cali

Arthur J Gallagher 
corredores de 

seguros

Contratar un intermediario de seguros, legalmente constituido 
en Colombia, para que preste sus servicios profesionales de 
aseoría en el manejo del programa de seguros de la entidad

 

Servicios de intermediario de Seguros y ARL para la asesoría en el 
manejo integral, contratación y 

administración del programa de seguros de INVEMAR. 

 
 

Arthur J 
Gallagher 

corredores de 
seguros 

Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras 
INVEMAR

Supertiendas 
y Droguerías 
Olímpica S.A.

El objeto del contrato fue la intermediación 
en seguros y la asesoría jurídica y técnica en 
el manejo integral del programa de seguros 

de SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS 
OLIMPICA S.A. 

Arthur J 
Gallagher 

corredores de 
seguros

El Corredor de Seguros pondrá a disposición de la entidad, el equipo de 
trabajo requerido en el presente numeral, para garantizar la correcta 
ejecución del objeto contractual, y se compromete a mantener durante 
todo el plazo del contrato, por su cuenta y riesgo, dicho equipo, teniendo 
libertad para establecer el número de personas requeridas para su 
desarrollo.

El equipo de trabajo exigido como requisito habilitante debe cumplir como 
mínimo, con los perfiles y el número de personas que se presentan a 
continuación:
1.Profesional Jurídico
2.Ejecutivo de Cuenta

CERTIFICADO EXPEDIDO 
POR LA 

SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA

El corredor de seguros debe presentar el respectivo certificado expedido 
por la Superintendencia Financiera de
Colombia, en el que conste que se encuentra debidamente inscrito y 
autorizado para ejercer su respectivo
objeto social como corredor de seguros.
Este documento debe haberse expedido con fecha no mayor a treinta (30) 
días calendario contados a la fecha
de cierre del proceso de selección que se adelante.
Los proponentes deben presentar certificación autorizándolos para ejercer 
la actividad de intermediación, así:
El numeral 3, artículo 40 del Decreto 663 de 1993 establece como 
“Condiciones para el ejercicio. De acuerdo
con el artículo 1351 del Código de Comercio, sólo podrán usar el título de 
corredores de seguros y ejercer esta
profesión las sociedades debidamente inscritas en la Superintendencia 
Bancaria, que tengan vigente el
certificado expedido por dicho organismo”.
Por lo anterior, deben presentar copia del certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia,
dentro del mes anterior al cierre del proceso, donde conste la autorización 
para desempeñarse en esta actividad.
NOTA 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada integrante 
deberá acreditar este requisito.
NOTA 2: Nombrar el documento CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA
DE COLOMBIA, en los anexos aportados por El PROPONENTE para el 
proceso.

212-214

Ninguna

CUMPLE

  Teniendo en cuenta el 80% de 
participación del proponente, el valor de 

($6.436.881.437) de las primas pagadas por 
el ramo de TRDM en la certificación 

aportada, no coincide con el valor registrado 
en el Anexo No. 15. Se solicita aclarar el 
valor registrado en el Anexo No. 15 para 

este ramo

Se solicita subsanar

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025 FONDO COLOMBIA EN PAZ
INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR

Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP.

El valor estimado para el contrato de corretaje es la suma de cero pesos ($0). El contrato que se derive del presente proceso no causa erogación alguna para el FCP, teniendo en cuenta que la remuneración de los servicios prestados por el corredor de seguros será pagada por la compañía aseguradora con la cual se suscriben 
las pólizas de seguros, de conformidad con los establecido con el artículo 1341 del código de comercio.

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO
La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo con las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR

TRDM $ 2.015.299.298
 

D&O $ 154.973.700 
 

AVIACIÓN $ 185.012.430 TRDM:$7.482.020.646

TRDM $ 35.649.164.556,4 
 

RCSP $ 9.617.819.530,8 
 

AVIACIÓN $ 459.361.749,2

136 - 195 196 - 202
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COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO MÍNIMO 

REQUERIDO – ANEXO No. 
17 -

CUMPLE

800153990-5

CONTRATO Nº 1

TRDM 
D&O 

AVIACIÓN 

OCTUBRE 25 
2017 A 

OCTUBRE 24 DE 
2022 

 
Asesoría jurídica, 

financiera y técnica 
en la contratación 

de póliza de 
seguros. 

Las demás 
descritas en la 
certificación. 

CONTRATO Nº 3

10/06/2017 A 
20/06/2022

Asesoría jurídica, financiera y técnica 
en la contratación 

de póliza de 
seguros. 

Las demás 
descritas en la 
certificación.

Nombre del integrante que 
aporta la experiencia

Arthur J 
Gallagher 

corredores de 
seguros 

TRDM 
RCSP 

AVIACIÓN 

MAYO 4 2020 A 
15 DE FEBRERO 

2025

 
Asesoría jurídica, 

financiera y técnica 
en la contratación 

de póliza de 
seguros. 

Las demás 
descritas en la 
certificación. 

TRDM

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE– ANEXO No. 

15:



Objeto:

Presupuesto Oficial 

Nombre del proponente
Nit

ÍTEM ANEXOS DESCRIPCIÓN REQUISITOS HABILITANTES

a) Nombre o razón social del 
contratante

b) Nombre o razón social del 
contratista

c) Objeto del contrato

I, C, 
UT 

% 
participación

I, C, 
UT 

% 
participación

Nombre del integrante que aporta la experiencia
I, C, 
UT 

% 
participación

Nombre del integrante que aporta 
la experiencia

I 100% I 100%

WILLIS 
TOWERS 
WATSON 

COLOMBIA 
CORREDORES DE 

SEGUROS S.A

I 100%

WILLIS 
TOWERS 
WATSON 

COLOMBIA 
CORREDORES DE 

SEGUROS S.A

e) Nombrar los Ramos de seguros 
gestionados

f) Fecha de iniciación (día, mes, 
año). - Fecha de terminación (día, 

mes, año).

g) Actividades y obligaciones

h) Valor de las primas pagadas

FOLIOS

OBSERVACIONES

SUBSANACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

FOLIOS

OBSERVACIONES

CUMPLE/NO CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

El proponente deberá acreditar su experiencia con máximo tres (3) 
certificaciones de contratos ejecutados de intermediación de seguros, que 

cumplan con la siguiente condición:
• Las certificaciones de los contratos deben contener como mínimo los tres 

(3) ramos del programa de 
seguros del FCP, los cuales se describen en el numeral 3 del Anexo 

Técnico.
• Certificaciones de contratos que hayan tenido por objeto o incluido en su 

alcance efectivamente la 
contratación de servicios de un corredor de seguros para la asesoría 

integral y gestión del riesgo e 
intermediación de seguros

El proponente subsanó lo requerido mediante un documento en el que aclaró el 
valor de las primas pagadas por el ramo de TRDM, expresado en pesos 

colombianos.

El proponente subsanó lo requerido en relación con la inconsistencia entre el valor 
de las primas pagadas por los ramos de TRDM y RCSP consignados en las 

certificación aportadas y los valores registrados en el Anexo No. 15. No obstante, 
persisten diferencias en la sumatoria reportada para las primas pagadas en los 

ramos de TRDM y RCSP, debido a la aplicación de una TRM que no corresponde a 
la TRM ($4,778.28) de la fecha de terminación del contrato, lo cual afecta la 
conversión a pesos colombianos de los valores originalmente expresados en 

moneda extranjera.

De acuerdo con la certificación aportada, no se logra acreditar la 
experiencia del proponente en el ramo de Aeronaves no tripuladas 
– DRONES, conforme a lo establecido en el numeral 3.3.1 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE del ANEXO No. 15.

1. Los valores aportados en la certificación se encuentran registrados en 
dolares, para efectos de la verificación de este requisito el proponente deberá 

aportar un documento adicional donde aclare el valor de las primas pagadas por 
el ramo de TRDM, en pesos colombianos. 

Se solicita subsanar 

1. Los valores aportados en la certificación se encuentran registrados en dolares, 
para efectos de la verificación de este requisito el proponente deberá aportar un 

documento adicional donde aclare los valores de las primas pagadas por los 
ramos de TRDM y RCSP, en pesos colombianos. 

Se solicita subsanar 

1. Los valores aportados en la certificación se encuentran 
registrados en dolares, para efectos de la verificación de este 
requisito el proponente deberá aportar un documento adicional 
donde aclare los valores de las primas pagadas en pesos 
colombianos. 
2. Según la certificación aportada, solo se tendrá en cuenta el valor 
de las primas pagadas por el ramo D&O. Toda vez que, los ramos 
acreditados (TRDM Y AVIACIÓN), no corresponden a los requeridos 
por el FCP.

Se solicita subsanar 

$190.250.316.077
*TRM 
3.756

30/06/2021 Fecha 
de finalizacion del 

contrato

$98.413.274.637
*TRM 4.788,28

15/12/2022 Fecha 
de finalización del 

contrato

51.207.236.990
*TRM 4.045,22, 

1/12/2023 Fecha de 
finalización del 

contrato

1. 1. 1.

DENNIS DANIELA GUALTEROS CARDONA
Profesional Administrativo y Logistico

Dirección Ejecutiva 
Evaluador Técnico

Vianela Alicia Polo Garavito
Profesional Administrativo y Jurídico

Dirección Ejecutiva 
Evaluador Técnico

NATHALIE PEÑA GOMEZ
Profesional Administrativo

Dirección Ejecutiva 
Evaluador Técnico

RESULTADO: RECHAZADO TÉCNICAMENTE

Observaciones: Se rechaza al proponente con fundamento en la causal de rechazo No. 1, establecida en el Análisis Preliminar de la presente convocatoria, la cual señala:   "1. No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de 
los plazos establecidos por el PA FCP.  

COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO MÍNIMO 

REQUERIDO – ANEXO No. 
17 -

El Corredor de Seguros pondrá a disposición de la entidad, el equipo de 
trabajo requerido en el presente numeral, para garantizar la correcta 
ejecución del objeto contractual, y se compromete a mantener durante 
todo el plazo del contrato, por su cuenta y riesgo, dicho equipo, teniendo 
libertad para establecer el número de personas requeridas para su 
desarrollo.

El equipo de trabajo exigido como requisito habilitante debe cumplir como 
mínimo, con los perfiles y el número de personas que se presentan a 
continuación:
1.Profesional Jurídico
2.Ejecutivo de Cuenta

 1-2 

Ninguna

CUMPLE

ACREDITACIÓN 
CUMPLIMIENTO ANEXO 

TÉCNICO – ANEXO No. 16

El CONTRATISTA deberá manifestar que conoce y acepta las 
especificaciones técnicas contenidas en el ANEXO TÉCNICO, certificando su 
ofrecimiento mediante el diligenciamiento del “Anexo No 16 – Acreditación 

cumplimiento ANEXO TÉCNICO” suscrito por el Representante Legal.

1

Ninguna

CUMPLE

CERTIFICADO EXPEDIDO 
POR LA 

SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA

El corredor de seguros debe presentar el respectivo certificado expedido 
por la Superintendencia Financiera de
Colombia, en el que conste que se encuentra debidamente inscrito y 
autorizado para ejercer su respectivo
objeto social como corredor de seguros.
Este documento debe haberse expedido con fecha no mayor a treinta (30) 
días calendario contados a la fecha
de cierre del proceso de selección que se adelante.
Los proponentes deben presentar certificación autorizándolos para ejercer 
la actividad de intermediación, así:
El numeral 3, artículo 40 del Decreto 663 de 1993 establece como 
“Condiciones para el ejercicio. De acuerdo
con el artículo 1351 del Código de Comercio, sólo podrán usar el título de 
corredores de seguros y ejercer esta
profesión las sociedades debidamente inscritas en la Superintendencia 
Bancaria, que tengan vigente el
certificado expedido por dicho organismo”.
Por lo anterior, deben presentar copia del certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia,
dentro del mes anterior al cierre del proceso, donde conste la autorización 
para desempeñarse en esta actividad.
NOTA 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada integrante 
deberá acreditar este requisito.
NOTA 2: Nombrar el documento CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA
DE COLOMBIA, en los anexos aportados por El PROPONENTE para el 

1-2

Ninguna

CUMPLE

1/07/2018 al 
30/06/2021

15/02/2019 
al 15/12/2022

1/12/2017 
al 1/12/2023

Asesoría Técnica a las Empresas Públicas de Medellín E.S.P., en la elaboración 
del pliego / SLIP de condiciones para los procesos de selección de compañías 
aseguradoras y evaluación de propuestas.
- Asesoría Técnica a las Empresas Públicas de Medellín E.S.P., en la gestión del 
programa de seguros.
- Asesorar a las Empresas Públicas de Medellín E.S.P., en el manejo de 
siniestros y trámite dereclamaciones.
 -Asesorar a las Empresas Públicas de Medellín E.S.P.,  en el desarrollo del 
programa de administración deriesgos y prevención de pérdidas, incluyendo 
visitas de inspección, presentación de informes y seguimientoa 
recomendaciones para la mitigación, prevención o administración de riesgos

Asesorar jurídica, técnica y económicamente a Ecopetrol S.A. en procesos de 
selección de compañías aseguradoras para contratar su programa local de 

seguros, en términos de condiciones y evaluación de propuestas. - Asesorar 
jurídica y técnicamente a Ecopetrol S.A. en el manejo del programa corporativo y 
del programa local de seguros.  Asesorar a Ecopetrol S.A. en la administración y 

prevención de riesgos. - Realizar la inspección de los riesgos ubicados en 
Rubiales, Chichimene y Barrancabermeja.

Asesoría en la estructuración del programa Multilatino. 
Estructuración y atención para dichoprograma a nivel regional, 
incluyendo los países de Colombia, Panamá, Perú, Ecuador y 

Republica Dominicana. Asesorar jurídica y técnicamente a 
Organización Terpel S.A. en el manejo del programa de seguros

d) Forma de ejecución (I,C,UT, % e 
integrante que aporta la 

experiencia)

Nombre del integrante que aporta la 
experiencia

WILLIS 
TOWERS 
WATSON 

COLOMBIA 
CORREDORES DE 

SEGUROS S.A

TRDM 
TRDM
RCSP

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO
La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo con las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR

CONTRATO Nº 1 CONTRATO Nº 2 CONTRATO Nº 3

H
a

b   T
i    é
l    c
i    n
t    i
a   c
n   o
t    s

e
s

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE– ANEXO No. 

15:

EMPRESAS PUBLICAS 
DE MEDELLIN 

E.S.P

ECOPETROL 
S.A.

ORGANIZACIÓN TERPEL 
S.A.

TRDM
D&O

AVIACION

WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA 
CORREDOR ES DE SEGUROS 

S.A.

WILLIS 
TOWERS WATSON 

COLOMBIA CORREDOR ES DE 
SEGUROS

WILLIS 
TOWERS WATSON 

COLOMBIA CORREDOR
ES DE SEGUROS 

S.A

Asesoría y Gestión Integral en Riesgos y Seguros
Prestar los servicios de corretaje de seguros del programa local y corporativo de 

Ecopetrol

Prestar el servicio de intermediación y corretaje de seguros para la 
administración, asesoría y manejo del programa de seguros de 

Organización 

 890.901.604-4

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025 FONDO COLOMBIA EN PAZ
INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR

Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP.

El valor estimado para el contrato de corretaje es la suma de cero pesos ($0). El contrato que se derive del presente proceso no causa erogación alguna para el FCP, teniendo en cuenta que la remuneración de los servicios prestados por el corredor de seguros será pagada por la compañía aseguradora con la cual se suscriben las pólizas de seguros, de conformidad con los 
establecido con el artículo 1341 del código de comercio.

WILLIS TOWERS WATSON COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A.



Objeto:

No. DE PROPONENTES

1

2

3

 

Nathalie Peña Gomez

 Profesional Administrativo 

Dirección Ejecutiva 

Evaluador Técnico

DELIMA MARSH CUMPLE TÉCNICAMENTE

CUMPLE TÉCNICAMENTEARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A

Vianela Alicia Polo Garavito

Profesional Administrativo y Jurídico

Dirección Ejecutiva 

Evaluador Técnico

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2025

Dennis Daniela Gualteros 

Profesional Administrativo y Logístico

Dirección Ejecutiva 

Evaluador Técnico

JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS CUMPLE TÉCNICAMENTE

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025 

FONDO COLOMBIA EN PAZ 

INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVA TÉCNICA

Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el 

Fondo Colombia en Paz – FCP

NOMBRE DEL PROPONENTE RESULTADO DEFINITIVO TÉCNICO



SUMATORIA DEL 

VALOR DE LAS PRIMAS PAGADAS
PUNTAJE

SUMATORIA DEL 

VALOR DE LAS PRIMAS PAGADAS
PUNTAJE

SUMATORIA DEL 

VALOR DE LAS PRIMAS 

PAGADAS

PUNTAJE

SUMATORIA 

DEL MONTO 

INDEMNIZADO, CON EL/ LOS 

CONTRATO/S CERTIFICADOS

PUNTAJE
Promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional

Incorporación de 

componente 

nacional en 

servicios 

extranjeros

PUNTAJE
Número total de trabajadores de la 

planta de personal del 

PROPONENTE

Número mínimo de trabajadores con 

discapacidad exigido
PUNTAJE 

1
JARGU S.A. 

CORREDORES DE SEGUROS
 $                                                                   -   0,00  $                                                            -   0,00  $                                                  -   0,00 $500.000.001 o más 22,00 X 10,00 60 7 1,00 33,00

3

Cabe señalar que el orden de elegibilidad se determinará 

conforme con lo establecido en la Nota del CAPÍTULO IV, 

numeral 4. "FACTORES DE EVALUACIÓN Y 

PONDERACIÓN", ubicada en el folio 37.

NOTA: Considerando lo establecido en el Manual de 

Contratación del FCP, una vez aplicado el criterio de 

evaluación, con el puntaje total obtenido se procederá a 

establecer el respectivo Orden de Elegibilidad. No 

conformarán orden de elegibilidad aquellos proponentes 

que obtengan un puntaje total inferior a CINCUENTA Y 

CINCO (55) PUNTOS. 

Por lo anterior el proponente no será objeto de 

aceptación de la oferta.

2 DELIMA MARSH  $                                          2.996.797.804,00 9,20  $                                      451.252.904,00 24,00  $                                                  -   0,00 $500.000.001 o más 22,00 X 10,00

El proponente no aportó el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, 

el cual deberá estar vigente a la fecha 

de cierre del proceso de selección

0,00 65,20 1

3
ARTHUR J GALLAGHER 

CORREDORES DE SEGUROS S.A
 $                                          9.772.793.230,80 30,00  $                                                            -   0,00 -$                                                 0,00 $500.000.001 o más 22,00 X 10,00

El proponente no acreditó 

vinculación de trabajadores con 

discapacidad en su planta de persona

0,00 62,00 2

SUMATORIA DEL VALOR DE LAS PRIMAS PAGADAS POR EL 

RAMO DE TODO RIESGO DAÑOMATERIAL – TRDM -         

ANEXO No. 20 

EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE RECLAMACIÓN POR SINIESTROS - 

ANEXO 21 

Dennis Daniela Gualteros 

Profesional Administrativo

Dirección Ejecutiva 

Evaluador Técnico

NATHALIE PEÑA GOMEZ

Profesional Administrativo

Dirección Ejecutiva 

Evaluador Técnico

Vianela Alicia Polo Garavito

Profesional Administrativo y Jurídico

Dirección Ejecutiva 

Evaluador Técnico

Bogotá D.C., 2 de mayo de 2025

PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCATORIA ABIERTA No. 006 de 2025 FONDO COLOMBIA EN PAZ 

INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVA TÉCNICA

OBJETO Contratar un intermediario de seguros, legalmente establecido en Colombia y autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, para el Fondo Colombia en Paz – FCP.

ITEM PROPONENTE 

SUMATORIA DEL VALOR DE LAS PRIMAS PAGADAS POR EL RAMO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS RCSP 

o EL DE LA PÓLIZA DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES 

D&O ANEXO No. 18 

SUMATORIA DEL VALOR DE LAS PRIMAS PAGADAS POR EL RAMO DE 

AVIACIÓN (VEHÍCULO 

AÉREO) 

ANEXO No. 19

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL -

 ANEXO No.22 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD -

 ANEXO 23

PUNTAJE TOTAL
Orden de

Eligibilidad 


